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Resumen  

El presente análisis integral que se realiza sobre el hotel Howard Johnson de 

Villa Carlos Paz, tiene la misión de ofrecer un panorama sobre los puestos de trabajos 

que realizan la limpieza en general y el mantenimiento de las piscinas, detallando los 

riesgos presentes y la relevancia de la implementación de un plan de acción para 

gestionar la seguridad e higiene de los empleados que manipulan las sustancias 

químicas. 

Las acciones dispuestas en el plan de acción y en orden cronológico, consisten; 

primero en las adecuaciones en los sectores de depósitos de los productos químicos con 

cartelería y etiqueta en envases, siguiendo con la adquisición de los equipos de 

protección personal, continuando con la realización de capacitaciones conforme a un 

programa establecido y realizando evaluaciones para obtener resultados que definan el 

objetivo logrado, finalizando con una etapa de seguimiento a los empleados para 

verificar que se respeten las indicaciones indicadas.  

Con estas medidas tomadas se logrará la prevención de accidentes y un ambiente 

de trabajo seguro y saludable.  
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Abstract 

 The present comprehensive analysis carried out on the Howard Johnson Hotel 

in Villa Carlos Paz, has the mission of offering an overview of the jobs that perform 

cleaning in general and maintenance of swimming pools, detailing the risks present and 

the relevance of the implementation of an action plan to manage the safety and hygiene 

of employees who handle chemical substances. 

The actions arranged in the action plan and in chronological order, consist; 

firstly, in the adjustments in the sectors of deposits of chemical products with signage 

and labels on containers, continuing with the acquisition of personal protective 

equipment, continuing with training according to an established program and carrying 

out evaluations to obtain results that define the objective achieved, ending with a stage 

of monitoring the employees to verify that the indications indicated are respected. 

With these measures taken, the prevention of accidents and a safe and healthy 

work environment will be achieved. 
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Introducción 

Se debe considerar que los riesgos presentes en las actividades laborales pueden 

surgir por muchos factores, normalmente se vincula a los riesgos laborales y la 

ocurrencia de siniestros como ser accidentes del trabajo o enfermedades profesionales a 

industrias donde prima el trabajo con máquinas y herramientas, sin embargo aquellas 

empresas con rubros como por ejemplo, el trabajo administrativo o un hotel, también 

poseen dichos factores, por lo que quedarse con la idea de que es un espacio inocuo 

puede llevar a la falta de adopción de medidas preventivas y por consecuente la 

ocurrencia de tales siniestros. 

Por ello el presente trabajo tiene por objeto reflejar los peligros y riesgos 

presentes en las instalaciones del hotel Howard Johnson de Villa Carlos Paz, para dar un 

panorama de sus factores de origen y proponer un plan que ayude a esta organización a 

mitigarlos y cumplir con todas sus obligaciones legales en materia de higiene y 

seguridad. 

Marco de referencia institucional 

Howard Johnson, que pertenece actualmente al Grupo Wyndham Worldwide 

integrado por la operación de 7.100 hoteles afiliados en las distintas marcas del grupo, 

es una cadena hotelera internacional con más de 70 años de experiencia en Estados 

Unidos de América y el resto del mundo, la cual tiene afiliados bajo el sistema de 

franquicia alrededor de 800 hoteles. 

De esta manera fue inaugurado en el año 2011 el hotel Howard Johnson Carlos 

Paz, que se encuentra ubicado a sólo 40 minutos del Aeropuerto Internacional de 

Córdoba y a cinco minutos del centro de la ciudad de Villa Carlos Paz, en la dirección  

Azopardo esquina Artigas, siendo este una empresa familiar con impronta de PYME y 

formato de condo hotel, contando con el aporte de inversionistas, obteniendo una renta 

por la propiedad que poseen, y beneficios asociados a ella, como ser una determinada 

cantidad de noches de ocupación o descuentos especiales para allegados, entro otros, 

pero la administración se encuentra a cargo de los socios mayoritarios en este caso, la 

familia Elliott. 

En el mes de Octubre del año 2016 el hotel contrato a 80 colaboradores que se 

capacitaron en diferentes áreas y en diciembre del mismo año se recibieron a los vecinos 
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del establecimiento en una jornada a puerta abierta donde la comunidad de Carlos Paz 

tuvo la posibilidad de conocer las instalaciones del lugar, luego personas allegadas a los 

dueños fueron invitadas a las instalaciones para asegurarse de que el circuito estuviera 

probado y aquellas fallas que surgieran se pudieran solucionar, es así que el 16 de 

diciembre, se realizó la inauguración oficial, que contó con la presencia de importantes 

autoridades de carácter nacional e internacional.  

Actualmente el hotel cuenta con una construcción de 127 habitaciones, sala de 

spa, un restaurante, un centro de convenciones, sala de reuniones, health center, 5 

piscinas (una de ella cubierta y climatizada) y un equipo de profesionales a cargo de 

diferentes actividades de entretenimiento, dentro y fuera del predio del hotel, y en su 

entorno un espacio verde que cuenta con diferentes juegos para niños. Cabe destacar 

que el restaurante The Lodr y el Ilumine Spa, están concesionados, sin embargo, el 

directorio mantiene la auditoría de todos los procesos para asegurarse de que se 

cumplan con los estándares de calidad propuestos en una cadena de esta envergadura, 

ambos poseen su propia misión, visión y valores, siempre con el fin de lograr un 

servicio especializado y de alta calidad. 

Parte del mobiliario del hotel esta hecho de material reciclado, ya que la 

organización participa del programa Hoteles más Verdes, que es realizado por la 

Asociación de Hoteles de Turismo de la República Argentina (AHT) y cuenta con la 

validación del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM), además 

del reconocimiento y auspicio del Ministerio de Turismo de la Nación (Hoteles más 

Verdes, s.f.). 

Problemática y Antecedentes 

Puede decirse que los riesgos típicos en este tipo de establecimiento varían de 

conformidad con el tipo de actividad desarrollada en cada puesto de trabajo, por 

ejemplo, el personal administrativo y de recepción tiene mayor exposición a factores 

ergonómicos por sobreesfuerzos y/o gestos repetitivos en la manipulación manual de 

cargas (traslado de equipajes), largas jornadas con postura de sentado y/o postura de pie 

e inclusive el uso de equipos de computación, lo que se traduce en afecciones 

musculoesqueléticas por sobrecarga ya sea de miembros superiores, inferiores o del 

sistema dorsolumbar. 
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Por otro lado, el personal de mucama no solo se encuentra expuesto a los 

factores descritos previamente por el traslado y labor de limpieza, sino también que 

dicha actividad implica la exposición a factores biológicos por la manipulación de 

elementos o superficies de aseo o uso personal como toallas, sábanas e instalaciones 

sanitarias, sumando a ello el contacto con sustancia químicas tóxicas o corrosivas y el 

riesgo de tropiezos y caídas a igual nivel. 

Mientras que el personal de mantenimientos también se encuentra expuesto a los 

factores mencionados previamente por el traslado y labor de limpieza, su actividad 

implica la exposición a sustancias químicas (pesticidas y herbicidas), por su 

manipulación y el riesgo de cortes, electrocución, apuntación e infecciones por mala 

utilizaciones y falta de mantenimiento en herramientas, y los elementos descartados por 

los comensales, quienes realizan labores en la sala de máquinas también se exponen de, 

golpe de calor y aturdimiento. 

Estos tipos de establecimientos que ofrecen servicios los 365 días del año del 

personal, este tipo de jornada laboral expone a los empleados a sufrir stress a causa de 

turnos rotativos, líderes y clima de labor inadecuado, teniendo como consecuencia 

daños sicológicos, trastornos digestivo y perturbación del sueño. 

Mientras que el personal de cocina y restaurante se encuentran manipulando los 

artefactos y elementos de cocción y preparación, a los riesgos que se exponen son; los 

hornos, braseros y freidoras, que por estos al sufrir quemaduras por las altas 

temperaturas, lesiones por los elementos cortopunzantes  y las maquinarias de picadora 

y corte del riesgo de sufrir atrapamientos, como también se someten a los riesgos de 

descarga eléctricos de los artefactos, en este sector puede ocasionarse un incendio por la 

falta de limpieza de extracción de grasas de las campanas filtros. 

La existencia de dichos riesgos trae aparejado la probabilidad de ocurrencia de 

accidentes o enfermedades profesionales como se aprecia en la siguiente nota 

periodística que evidencia un siniestro en el cual un hombre de 32 años resultó herido 

en su turno nocturno, al sufrir quemaduras en el torso mientras manipulaba un 

quemador de combustión en un establecimiento hotelero, por razones que se desconocen  

explotó el tanque de contención de alcohol, por lo que le cayó líquido en el torso, 

sufriendo quemaduras de  segundo grado en el tórax y el brazo izquierdo, ingresando en 
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la Unidad de Quemados, donde más tarde reportaron las fuentes hospitalarias que 

resultó con un diez por ciento de su superficie corporal quemada (Gómez, 2017). 

También se presenta el siguiente caso, donde se expresa que ocurrió un 

impactante accidente en un hotel por el desplome de un ascensor con once personas en 

su interior, evento que tuvo una definición judicial, al menos en primera instancia. Una 

jueza en lo Civil y Comercial condenó a la empresa titular del emprendimiento a pagar 

una millonaria indemnización por daños y perjuicios, sufridos por un hombre que fue 

una de las víctimas del siniestro (La Capital, 2022). 

Por ultimo un trabajador ha resuelto herido de gravead y otro trabajador ha 

fallecido en un accidente en las obras de remodelación del hotel Servatur Puerto Azul en 

Puerto Rico (Gran Canarias). Los hechos ocurrieron alrededor de las tres y cuarto de la 

tarde, los dos trabajadores se encontraban retirando escombros en una ladera contigua al 

hotel, un camión que transportaba arena pasó por un terreno de tierra que estaba 

apoyado en un muro de contención, que dicha pared se derrumbó y sepultó a los obreros 

(Tourinews, 2022). 

Análisis de situación 

Memoria descriptiva  

El hotel se ubica a cuarenta minutos de la ciudad de Córdoba que se encuentra el 

aeropuerto internacional y a cinco minutos del centro de Villa Carlos Paz, en un barrio 

residencial a pocos metros del Lago San Roque, su ingreso principal es por calle 

Azopardo e intervención Artiga, ocupando una superficie toral de 30.000 m2 con una 

superficie cubierta de 10.700 m2 contando los dos niveles de altura. 

El hotel esta realizado en general con mampostería de ladrillo macizo y techo de 

tejas en su exterior a dos aguas, contando con el vestíbulo de ingreso, sala de estar y 

salón principal, se observa que las puertas y las ventanas son de marco de aluminio y 

vidrio trasparente, los pisos de estos lugares son de porcelanato y su techo en el interior 

es de machimbre. 

El restaurante, dispuesto a la derecha del hall de ingreso, mantiene las 

características mencionadas anteriormente, sumándoles las mesas y sillas de material de 

madera, con una extensa barra de servicios, una pequeña tarima para espectáculos en 

vivos. 
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Al salir al patio del hotel, se ubica una sector techado con las características de 

construcción mencionadas anteriormente con algunas mesas y silla de material de 

madera, luego se ubica la  primer pileta, que para llegar a ella se debe bajar por una 

escalera, que posee barandas y pasamanos de aluminio, su contorno esta realizado con 

losetas térmicas y antideslizantes, se encuentra un techo decorativo de madera y debajo 

las reposeras de tipo plástico, la segunda pileta contiene las mismas característica, solo 

que a esta se le suma un sector de techo de aluminio que contiene media sombra. La 

pileta climatizada contiene los mismos materiales mencionados anteriormente en su 

contorno, a esta se le suma una estructura de hierro para realizar y sostener la carpa que 

es de lona con sectores de transparencia que da vista al exterior de la misma. Contiguo a 

estas se ubica el patio interno (espacio verde) con un sector de sombrilla realizado con 

madera y techo de paja 

El centro de entretenimiento infantil al aire libre, sector 1, está realizado sobre 

base de arena y los juegos de material de hierro y plástico resistentes, y el sector de 

juego 2 está realizado con madera completamente reciclada.   

Las habitaciones del hotel suman un total de 127, la cuales poseen puertas de 

material de madera, están realizada con mampostería de ladrillo macizo y el techo en su 

interior es de cielorraso, cuentan con tablero eléctrico secundarios tipo PVC, 

calefacciones, televisor, placar con espejo, mesa y sillón de material de madera, una 

amplia ventana de aluminio, los sanitarios están recubiertos de porcelanato, posee 

marmolería, el espejo cubre todo un lado de la pared, y bañera con mampara. 

En cuanto a su estructura organizacional, la empresa se compone por 80 

colaboradores distribuidos conforme al organigrama dispuesto en el Anexo III, siendo 

las funciones de cada puesto la siguiente es: 

● Gerente general: tiene la misión de supervisar la operación del hotel, gestionar y 

auditar todas las áreas.  

● Directorio: responsable de la planificación y toma de decisiones estratégicas que 

definen el rumbo del hotel. Supervisan la operación y los encargados de rendir 

los resultados de los inversores. 

Estudio jurídico contable. 

● Gerente Front Desk: es el responsable de la planificación, operación y control de 

todo el personal de recepción y portería: 
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● Recepcionista: es el responsable de satisfacer, siguiendo las normas de calidad 

del establecimiento, las necesidades de los clientes: acogida, entrada, estancia y 

despedida, gestión de reservas, asistencia e información, atención de las 

comunicaciones, así como el desempeño de las funciones administrativas, de 

facturación y comerciales que sean necesarias. 

● Bell Boy: es el encargado de dar la bienvenida a los huéspedes, transportar el 

equipaje hasta/desde la habitación, y brindar información sobre los servicios de 

hotel y de interés general. 

● Responsable comercial: es el referente comercial del hotel y responsable de 

planificar, gestionar y controlar todas las operaciones del hotel. Es el 

responsable de gestionar, controlar e informar a las áreas pertinentes sobre las 

reservas que efectúan todos los canales de venta. 

● Responsable de reservas: Es el referente comercial del hotel y responsable de 

planificar, gestionar y controlar todas las operaciones del hotel. 

● Responsable de Ventas y Eventos: tiene a su cargo la venta y coordinación 

operativa de todos los eventos que se realizan en el hotel. 

● Jefe de Mantenimiento: es el responsable de planificar, coordinar y supervisar 

las tareas de personal de mantenimiento con el propósito de mantener en 

funcionamiento y conservación óptima de las instalaciones, equipamientos y 

mobiliario del hotel. 

● Personal de Mantenimiento: son responsables de ejecutar el plan correctivo y 

preventivo de mantenimiento. Cumplirá las tareas que correspondan a su oficio, 

pudiendo cubrir más de una especialidad de acuerdo con las necesidades del 

establecimiento. 

● Jefe de Seguridad: Es el responsable de coordinar y controlar el trabajo del 

personal de seguridad. 

● Personal de Seguridad: tendrá como tarea la vigilancia y seguridad del hotel, de 

los clientes y de sus pertenencias. 

● Coordinación de Recreación: es el encargado de planificar, ejecutar y controlar 

las actividades del área y del personal a su cargo. 
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● Personal de Recepción: Tendrá a su cargo el desarrollo de todas aquellas 

acciones tendientes a la recreación de los pasajeros del hotel, siendo responsable 

el uso y mantenimiento de los equipos a su cargo. 

● Jefe de Housekeeping: Tiene como misión organizar la jornada de las mucamas, 

el personal de las áreas públicas y auditar el trabajo de ambos. Bajo su 

responsabilidad está la limpieza y presentación de las habitaciones y espacios 

comunes del hotel. Lleva el control del stock de blancos, elementos de limpieza 

y amenities.  

● Mucama/o: Será el responsable de la limpieza, servicio y atención de las 

habitaciones del sector a su cargo. 

● Personal de área pública: Son los encargados de la limpieza y 

acondicionamiento de los espacios comunes y del armado del salón y salas 

según especificaciones propias de cada evento. 

● Gerente de Administración: Tiene como misión planificar, organizar, dirigir y 

controlar la Gestión de los Recursos Humanos, logísticos, contables de finanzas. 

● Gerente de Recursos Humanos: Es el responsable de asesorar, planificar y 

gestionar acciones para llevar al equipo de trabajo a su máximo potencial de 

rendimiento. Es responsable de la formación, capacidad, motivación, selección 

de personal y demás procesos asociados a la gestión del capital humano. 

● Auxiliar Contable: Realiza actividades administrativas de archivo, control y 

registro de las transacciones contables del hotel y verificar su adecuada 

contabilización. 

● Analista de RR.HH. y Administración: Es el responsable de la administración de 

la nómina del hotel, de brindar soporte a la ejecución de los planes de Recursos 

Humanos y de brindar soporte en cuestiones administrativas generales y 

relacionadas a las inversiones. 

● Responsables de Relaciones Públicas y Marketing: Realiza acciones de MKT Y 

RPI para mantener una imagen interna y externa positiva. Define y ejecuta los 

planes de promoción y publicidad del hotel. 

● Concesionario: restaurante. Spa. 
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En cuanto al proceso productivo, puede diferenciarse dos, el primero del hotel y 

el segundo del restaurante, graficados en el Anexo IV, siendo las operaciones 

desarrolladas en el primero las siguientes: 

Hotel: 

● Recepción del huésped: el huésped al abordar al hotel es recibido por 

esta persona, quien le recibe las maletas y luego es acompañado hasta su habitación. 

● Registro del huésped: en este sector se registra al turista como huésped 

del establecimiento. 

● Asignación de habitación y entrega de llaves: al realizar todos los 

registros correspondientes, al huésped se le hace entrega de la llave para que pueda 

alojarse en su habitación. 

● Estancia de huésped: el huésped hace uso de su habitación y demás 

espacios correspondientes de los establecimientos. 

● Desocupación de la habitación: una vez que el huésped finaliza su 

estadía en el hotel, hace entrega de llaves en la recepción, quedando una habitación en 

preparación para nuevo hábitat.  

● Registro de salida del huésped: se registra la salida del huésped… 

● Limpieza y preparación de la habitación: las mucamas realizan la 

limpieza de la habitación dejándola en condiciones de uso utilizando elementos 

eléctricos, uso de productos químicos como la lavandina y detergente cuya ficha de 

seguridad se ubican en anexo VI. 

Restaurante: 

● El huésped es recibido por la hostess: el huésped al ingresar al patio de 

comedor es recibido y atendido por esta persona que tomará la reserva de lugar que 

desea estar el cliente. 

● Se presenta en que área quiere estar: el huésped tiene la opción de elegir 

entre ir al restaurante o al bar 

● Sala de espera: en caso de que no tengan en el momento mesa disponible 

para el huésped, se lo invita a realizar la espera en esta sala. 
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● Pasa a la mesa: al haber mesas disponibles, es acompañado hasta su mesa 

indicada. 

● El mesero toma la orden con un iPad: el mesero quien dará el servicio de 

atención al huésped tomará su pedido. 

● Se recibe la orden en la cocina: al recibir el menú y bebida que 

consumirá el huésped, se dispone a preparar dicha carta. 

● Se preparan los platos y bebidas: los alimentos son preparados en cocina 

utilizando los elementos cortopunzante y dispositivos de alta temperatura. 

● Se sirven los platos y las bebidas: una vez preparado los alimentos y 

bebidas el camarero realiza el servicio poniendo en disposición a los comensales para su 

degustación.  

● El cliente consume la comida y la bebida: el huésped consume el 

servicio. 

● Se lleva la cuenta a la mesa: finalizada la atención en mesa, el mozo 

lleva la cuenta a la mesa solicitada por los huéspedes, para pagar la cuenta. 

● El cliente se retira del restaurante: el cliente una vez finalizado los 

procesos de haber comido, bebido y pagado la cuenta, se retira de la mesa dejándola en 

disposición de nuevos servicios.   

● Limpieza y preparación de la mesa: el personal de limpieza hace retiro de 

todos los elementos utilizados en la mesa, realizando limpieza y dejarla preparada para 

nuevos huéspedes.  

● Limpieza de instalación: una vez finalizado el servicio de mesas, se 

procede a realizar la limpieza del sector comedor y cocina utilizando elementos 

químicos como la lavandina, detergente, desengrasante, etc., dejándola lista para el 

servicio del próximo turno.  

Análisis de riesgos 

A continuación, se realiza la evolución de los riesgos de las actividades 

predominantes en la organización recurriendo a la utilización del método contenido en 

la guía para la evolución de riesgos laborales diseñadas por SRT, aplicando a su vez, los 
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lineamientos del método BS 8800:1996 Guide to occupational health and safety 

management systems. 

Este consiste en la evaluación de los riesgos y peligros presentes en las 

operaciones a partir de valores cuantitativos y cualitativos de acuerdo con la 

probabilidad de ocurrencias de los riesgos (PO) y la severidad de daño que pueden 

generar (SD). 

Valor de riesgo = Severidad de daño (SD) x Probabilidad de ocurrencia (PO) 

En la Tabla 2 se determina los criterios de severidad de daño (SD) fijando 

valores cualitativos y cuantitativos para las operaciones en condiciones de riesgos 

catastróficos (1), muy peligrosos (2), peligrosos (3), menor (4) e insignificante (5), 

calificándolas en base a los tipos de lesiones que podrían causar sobre el trabajador y 

sus partes del cuerpo comprometido, como además el deterioro en los materiales e 

instalaciones. 

Se elige realizar el método Bs 8800:1996 debido a que es más sencillo para 

efectuar, ya que la aportación de los riesgos del hotel no resulta tan importante en 

cuanto a índice de exposición y aparte por poseer un método de fácil interpretación, lo 

cual beneficia la presentación de la matriz al personal. Interpretado en este orden el 

puesto más afectado, riesgo IN, riesgo SU y riesgo MO. 

 

Tabla 1 Estimador simple de nivel riesgo 

Tabla 1 

Método Bs 8800:1996 

 Daño Leve Daño Daño Extremo 

Muy Poco Probable Riesgo Trivial Riesgo Tolerable Riesgo Moderado 

Poco Probable Riesgo Tolerable Riesgo Moderado Riesgo Sustancial 

Probable Riesgo Moderado Riesgo Sustancial Riesgo Intolerable 

Fuente: elaboración propia.  

Conclusión de Matriz 

El área más afectada resulta el puesto del personal de mantenimiento dado que 

sus actividades deben ejecutarse con, uso de equipos y herramientas de contacto 

eléctrico, y uso de productos químicos, como el ácido muriático que causa irritación y/o 
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quemaduras de las vías respiratorias como otras. Le sigue el área del puesto del personal 

de cocina, dado que su actividad se ejecuta con el uso de equipos cortopunzante, 

contiene la probabilidad de amputación. 

En cuanto, a los puestos de directorio, front desk y housekeeping, el personal se 

ve afectado a con las mismas características de actividad ejecutando sus tareas 

administrativas que al mantenerse en la postura sedentaria generan sobrecargas en 

miembros inferiores y sobrecarga en el dorsolumbares, como también están realizando 

el uso prolongado de PC afecta miembros superiores y fatigas visuales. 

El área del puesto de mucama de las habitaciones el personal se ve afectado a la 

limpieza de las habitaciones utilizando productos químicos como el cloro, que genera 

irritabilidad en la piel por contacto y efecto tóxicos en el organismo por inhalación, 

como también ejerce la manipulación manual de carga y por consecuencia generan 

sobrecarga en zona dorsal. 

A fin de que el área del puesto de personal de seguridad se encuentra afectado a 

resguardar la seguridad del establecimiento y de los huéspedes como del personal, 

establece interacción con huéspedes o terceros pudiendo recibir por su actividad a 

agresión verbal y agresión física. 

Realizando la evaluación general del hotel con la matriz de relevamiento general 

de riesgo laboral conforme con la norma Resolución 463/09 Anexo I, dispuesto en el 

Anexo VII, con el fin de verificar el cumplimiento en las instalaciones y con el 

personal. 

● No conformidades en la empresa condiciones: incumplimiento en cuanto 

al Art. 10 decreto 1338/96 por no poseer documentación actualizada 

sobre análisis de riesgos y medidas preventivas, en los puestos de trabajo. 

● No conformidades al servicio de medicina del trabajo: incumplimiento en 

cuanto al Art.3, decreto 1338/96 por no disponer del servicio de medicina 

del trabajo. Art 5 decreto 13338/96 por no poseer documentación 

actualizada sobre acciones tales como de educación sanitaria, socorro, 

vacunación y estudios de ausentismo por mortalidad. Res. 43/97 y 54/98 

Art. 9) ley 19587por no realizar los exámenes periódicos. 

● No conformidades al servicio de herramientas: incumplimiento en cuanto 

al Cap. 15 Art 110 Dec. 351/79 Art. 9 b) Ley 19587 por no poseer las 
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herramientas cortopunzantes fundas o vainas. Cap 15 Arts. 103 y 110 

Dec. 351/79 Art. 9) Ley 19587 no aplica. 

● Maquinarias: no aplica en su totalidad. 

● No conformidad al servicio de ergonomía: incumplimiento en cuanto al 

Anexo I Res. 295/03 Art. 6 a) Ley 19587 no desarrolla un Programa de 

Ergonomía Integrado para los distintos puestos de trabajo; No se realizan 

controles de ingeniería a los puestos de trabajo; No se realizan controles 

administrativos y seguimientos a los puestos de trabajo, dado que no 

registra planilla del protocolo ergonómico res. 886/15. 

● Almacén: no aplica en su totalidad.  

● No conformidad al almacenamiento de sustancias peligrosas: 

incumplimiento en cuanto al Cap. 17 Art. 145 Dec. 351/79 Art. 8 c) Ley 

19587 de proveer elementos de protección adecuados a la persona; Cap. 

17 Art. 145 y 148 Dec. 351/79 Art 8 a) Ley 19587 no existe un sistema 

para control de derrames de productos peligrosos. 

● No conformidad a los riesgos eléctricos: incumplimiento en cuanto al 

Anexo VI pto. 3,1 Dec. 351/79 Art 8 b) Ley 19587 no se verifican las 

puestas a tierras mediante mediciones.  Dado que no presenta planilla de 

medición puesta a tierra dec. 900/15. 

● No conformidad a las iluminarias y color: incumplimiento en cuanto al 

Cap. 12 Art. 73 a 75 Dec. 351/79 y Art. 10 Dec. 1338/96 no se registran 

las mediciones en los puestos de y/o lugares de trabajo.  Dado que no 

presenta protocolo de medición de iluminación en el ambiente laboral 

Res. 84/12 y no aplica la norma IRAM 10005. 

● No conformidad a las condiciones higrotérmicas: incumplimiento en 

cuanto al Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 Anexo III Res. 295/03 y Art. 10 

Dec. 1338/96 Art. 8 inc. a) Ley 19587 no se registran las mediciones en 

los puestos y/o lugares de trabajo; Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 y Anexo 

III Res. 295/03 Art. 8 inc. a) Ley 19587 el personal sometido a estrés por 

frío no está protegido adecuadamente; Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 y 

Anexo III Res. 295/03 Art. 8 inc. a) Ley 19587 no se adoptaron las 

correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo del personal sometido 

a estrés por frío; Cap. 8 Art. 60 Dec. 351/79 y Anexo III Res. 295/03 Art. 

8 inc. a) Ley 19587 el personal sometido a estrés y tensión térmicos no 
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está protegido adecuadamente; Cap. 8 Art. 60 inc. 4 Dec. 351/79 Art. 8 

inc. a) Ley 19587 no se adoptaron las correcciones en los puestos y/o 

lugares de trabajo de personal sometido a estrés térmico tensión térmica. 

● Radiaciones Ionizantes: no aplica en su totalidad. 

● No conformidad a las condiciones de radiaciones no ionizantes: 

incumplimiento en cuanto al Art. 10 - Dec. 1338/96 y Anexo II, Res. 

295/03 no se registraron las mediciones de radiación ultravioleta. Anexo 

II, Res. 295/03 los valores no se encuentran dentro de lo establecido en la 

normativa vigente.    

● Desagües industriales: no aplica en su totalidad. 

● No conformidad a las capacitaciones: incumplimiento en cuanto al Cap. 

21 Art. 208 a 210 Dec. 351/79 Art. 9 k) Ley 19587 no se capacita a los 

trabajadores acerca de los riesgos específicos a los que se encuentren 

expuestos en su puesto de trabajo; Cap. 21 Art. 211 Dec. 351/79 Art. 9 k) 

Ley 19587 no existen programas de capacitación con planificación en 

forma anual; Cap. 21 Art. 213 Dec. 351/79, Art. Dec. 1338/96 Art. 9 k) 

Ley 19587 no se entrega por escrito al personal las medidas preventivas 

tendientes a evitar las enfermedades profesionales y accidentes de 

trabajo.  

● Vehículos: no aplica en su totalidad. 

● No conformidad a la contaminación ambiental: incumplimiento en 

cuanto al Cap. 9 Art. 61 incs. 2 y 3, Dec. 351/79 Anexo IV Res. 295/03 

Art. 10 Dec. 1338/96 no se registran las mediciones en los puestos y/o 

lugares de trabajo; Cap. 9 Art. 61 Dec. 351/79 Art. 9 c) Ley 19587 no se 

adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo. 

● No conformidad a las contaminaciones por ruido: incumplimiento en 

cuanto al Cap. 13 Art. 85 y 86 Dec. 351/79 Anexo V Res. 295/03 Art.10 

Dec. 1338/96 no se registran las mediciones de nivel sonoro continuo 

equivalente en los puestos y/o lugares de trabajo; Cap. 13 Art. 87 Dec. 

351/79 Anexo V Res. 295/03 Art.9 f) Ley 19587 no se adoptaron las 

correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo. 

● No conformidades con las contaminaciones de ultrasonidos e 

infrasonidos: incumplimiento en cuanto al Cap. 13 Art. 93, Dec. 351/79 

Anexo V Res. 295/03 Art. 10 Dec. 1338/96 no se registran las 
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mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo; Cap. 13 Art. 93, Dec. 

351/79 Anexo V Res. 295/03 Art. 10 Dec. 1338/96 no se adoptaron las 

correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo. No presenta dicho 

protocolo de medición del nivel de ruido en el ambiente laboral Res. 

85/12. 

● No conformidades con las vibraciones: incumplimiento en cuanto al Cap. 

13 Art. 94 Dec 351/79 Anexo V, Res. 295/03 Art. 10, Dec. 1338/96 no se 

registran las mediciones en los puestos y/o lugares de trabajo; Cap. 13 

Art. 94 Dec 351/79 Anexo V, Res. 295/03 Art. 10, Dec. 1338/96 Art. 9 f) 

Ley 19587 no se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de 

trabajo. 

● Utilización de gases: no aplica en su totalidad. 
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Análisis FODA 

La matriz de FODA nos permite realizar un desarrollo para la búsqueda de 

estrategias futuras, para poder mejorar el nivel de higiene y seguridad en la empresa.  

Tabla 2 

     Tabla de fortaleza, debilidad, oportunidad y amenaza (FODA) 

Factores Internos 

Fortalezas Debilidades 

● Servicios de higiene y seguridad (HyS). 

● Normativas internacionales de HyS 

● Respaldo de cadena hotelera 
internacional 

● Personal calificado 

● Amplia experiencia en el sector  

● Posicionamiento en el mercado 

● Falta de capacitación al personal 

● Falta de planificación  

● Falta de certificaciones 

● Manipulación de carga. 

● Dispositivos de alta temperatura 

Factores Externos 

Oportunidades Amenazas 

● Nuevo mercado  

● Nueva tecnología 

● Mercado de crecimiento 

● Posibilidad de ampliar servicios 

● Cambio legislativo  

● Demandas legales 

● Sanciones y multas 

● Aumento de competencia  

● Pocos turistas 

● Competencia desleal  

● Situación política y económica del país 

● Proveedores que no hacen su entrega 

● Uso de productos químicos 

● Uso de equipos cortopunzante 

● Uso de equipos o herramientas eléctricas 

Fuente: elaboración propia. 

● Fortalezas y Oportunidad: Con las fortalezas del servicio de Higiene y 

Seguridad (H.yS.),y la oportunidad de nuevas tecnologías, posee la 

ocasión de mejorar la calidad de servicio, de confort y brindando una 

confianza en los espacios del establecimiento. Teniendo el respaldo de 

cadena hotelera internacional y la oportunidad de mercado de 

crecimiento tiene la conveniencia de continuar desarrollando nuevas 

carteleras, adaptándose al nuevo mercado de exigencia de los clientes. 

● Fortaleza y Amenaza: El establecimiento cuenta con la fortaleza de 

implementar normas internacionales por exigencia de la cadena 

internacional hotelera y a su vez las amenazas con los productos 
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químicos, herramientas cortopunzantes y eléctricas, al suceder algún 

accidente laboral, implica que no se están llevando a cabo con las normas 

exigidas. El complejo posee un buen posicionamiento en el mercado, 

pero aun así no escapa de perder esta posición por consecuencias de 

amenazas perteneciente a la política o al mercado económico.  

● Debilidades y Amenazas: Debido a que el complejo posee la debilidad de 

no capacitar al personal como lo indica el decreto 351/79 capitulo 21 art. 

208 a 210 se presta a la amenaza de recibir sanciones y multas por el 

personal de inspección perteneciente a la Superintendencia de riesgos de 

trabajo. En el establecimiento se encuentra la debilidad con los 

empleados que manipulan cargas, quedando el establecimiento en la 

amenaza de sufrir demandas legales por lesiones físicas. 

● Debilidad y Oportunidades: Al tener el establecimiento la debilidad 

como falta de planificación, desaprovecha realizar una nueva 

oportunidad de ofrecer a futuros huéspedes un amplio contenido de 

posibilidad de ampliar el servicio. El complejo está en falta con 

documentaciones exigible por legislaciones, reflejando una debilidad por 

no tener las certificaciones correspondientes, corre el riesgo de perder 

oportunidades del mercado en crecimiento, quedando de esta manera 

fuera de competencia con otros complejos y perder huéspedes 

Diagnóstico global de la empresa 

En base a la matriz realizada se verifica de esta manera que existen riesgos, 

sobre todo en los sectores de restaurantes y con el personal de mantenimiento, aparte 

por el análisis legal se revela que, Howard Johnson presenta incumplimiento normativos 

sobre todo en los agentes de riesgos ya que no se verifica el registro de las mediciones 

conforme a los protocolos mencionados previamente y además el análisis de contexto 

FODA revela que la empresa posee más debilidades y amenazas que fortalezas y 

oportunidades, en cuanto a la higiene y seguridad siendo las más importantes éstas 

debilidades y éstas amenazas,  

Por lo tanto se verifica que tiene serios problemas en la materia, siendo así que 

resulta necesario un plan que ayude a corregir las gestiones de riesgos y el 

cumplimiento de las legislaciones, significando que la empresa se encuentra en 
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condiciones óptimas de higiene y seguridad, con este resultado obtendrá más fortalezas 

y oportunidades que debilidades y amenazas. 

Marco Teórico 

Riesgos en la industria hotelera 

Como se evidencio, los trabajos que se realizan en las diversas instalaciones de 

un hotel que implican una serie de riesgos laborales, destacando para el caso en estudio 

conforme a la matriz presentada la existencia de riesgos mecánicos, físicos, eléctricos, 

ergonómicos, incendio y químicos, siendo estos los más preponderantes, por lo tanto, es 

necesario conocerlos y saber cómo controlarlos para poder mitigarlos, con el resultado 

de evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Los riesgos de naturaleza mecánica corresponden a todos los dispositivos, 

equipos, máquinas y herramientas que son utilizados por el trabajador y que ayudan a su 

labor a consecuencia de la energía que es liberada, su agilidad, eficiencia, precisión y 

eficacia, pero que a su vez generan situaciones de peligro o lesión dada su fuerza, 

velocidad y fuente de energía (Mancera, 2012). 

Los empleados que están expuestos a estos riesgos son quienes manipulan estos 

elementos de funcionamiento manual, bajo energía eléctrica o por combustión, en los 

puestos de mantenimiento, limpieza y cocina del hotel, siendo las causas más comunes 

de siniestros derivados de ellos la faltas de seguridad, instalaciones o lugares de trabajo 

inadecuados, iluminación inadecuada, falta de programación de mantenimiento de los 

instrumentos, falta de instrucciones para la operación segura y calificación del personal. 

Cuando parte del cuerpo del operario entra en contacto en forma accidental con 

algunos elementos mencionados, se genera una lesión física que puede variar desde 

heridas cortantes, y/o penetrantes, causar amputación, generar aplastamientos, 

incapacidad física permanente, fracturas y contusiones graves y hasta la muerte del 

empleado. 

La energía eléctrica tiene la particularidad de que la misma no es percibida por 

los sentidos humanos pero si las manifestaciones y los efectos causados siendo uno de 

ellos el riesgo eléctrico, derivado del contacto eléctrico directo del trabajador con 

elementos o conductores que por su naturaleza y/o función estén energizados; y el 

contacto eléctrico indirecto ocasionado por entrar en contacto con una parte que no 
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debería estar energizada causada por condiciones de fallas de aislamiento, como la 

carcasa de un motor, equipo o electrodoméstico, otra causa  y en gravedad general del 

inmueble hotelero es la causa de un incendio por motivos de no realizarse las 

instalaciones de forma adecuada, en condiciones correctas de aislación o equipamientos 

apropiados que soporten la demandada eléctrica, estas fallas generan una sobrecarga 

conllevando al incendio (Farina, 2009). 

Los trabajadores que podrían estar expuestos a este tipo de riesgo por el uso de 

equipos, herramientas eléctricas y electrodomésticos son el personal de mantenimiento, 

cocina, limpieza y administración, situación que podría darse por las fallas mencionadas 

como también por falta de mantenimiento y/o control de los dispositivos de seguridad 

como el interruptor diferencial, el cual se activa ante una fuga eléctrica indeseada a 

materiales conductores o personas, evitando de esta manera un choque eléctrico.  

Si la instalación no es la adecuada y esta llega al empleado, o a terceros como al 

huésped, esta causa lesiones desde una simple contracción muscular a quemaduras 

externas e internas, lesiones fisiológicas en órganos internos, paro respiratorio, 

fibrilación ventricular o producir la muerte. 

Los riesgos ergonómicos físicos que se presentan en el labora del complejo más 

comunes son los causados por posturas forzadas en pie o sentado, movimientos 

repetitivos, manipulación de cargas y se hace presente en el trabajador por la 

disminución de capacidad física o por un esfuerzo excesivo y son originados por una 

incorrecta organización en los puestos de trabajo, Confederación Regional de 

Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM). 

Este riesgo se encuentra presente en todas las industrias y también en el hotel 

Howard Johnson, ya que varios de sus puestos laborales, como ser en el sector 

administrativo, recepción en general, cocina, personal de limpieza y mantenimiento, 

implican labores que requieren realizar movimientos repetitivos y/o en posturas 

forzadas de trabajo, como ser bipedestación o postura de pie prolongada como así 

también una postura sedentaria, pudiendo ocasionar cualquier trastorno físico. 

A los efectos o consecuencias que el trabajador se encuentra expuestos es a la 

fatiga muscular que lo conlleva a cansancio y malestar que causa la disminución de 

rendimiento, trastornos circulatorios sanguíneos, trastorno músculo esquelético, dolores 

de espalda, sobreesfuerzo por posturas forzadas,   
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Otro riesgo por considerar es el de incendio, el cual se origina por un fuego no 

controlado, destacando que para que se origine un fuego es necesario que estén 

presentes los elementos que componen el tetraedro de fuego, siendo estos el 

combustible (madera, cartón, aceite, etc.), el comburente (oxígeno) y la fuente de calor. 

Entonces la existencia de un fuego implica que falló la prevención a no aislar 

efectivamente dichos elementos, pero además la falta de control deviene de la 

inexistencia de los medios de extinción adecuados, dando lugar a un cuarto elemento 

llamado reacción en cadena que es necesario para la propagación del fuego, sin unos de 

estos componentes el incendio no tiene lugar, Superintendencia de Riesgo de Trabajo 

(S.R.T., 2019) 

 Las causas por las que se origine un incendio son variables y en la industria 

hotelera podrían encontrarse, en el sector de cocina que es un espacio de manipulación 

de artefactos de alta temperatura y ante la  falta limpieza de grasa acumulada o las 

cercanías de materiales combustibles como franelas y repasadores podrían dar inicio a la  

combustión; también por instalaciones eléctricas inadecuadas como se ha mencionado al 

conceptualizar el riesgo eléctrico; por el almacenamiento de productos químicos 

incompatibles (cloro y ácido muriático) que se encuentran en el sector de 

mantenimientos de piscina, los cuales por causa errónea o por falta de conocimientos en 

su manipulación podrían entrar en contacto ocasionando una explosión; las actividades 

de corte y soldadura del puesto de mantenimiento, por las fricciones y chispas de alta 

temperatura que se libera, sobre todo en cercanía de material combustible como telas o 

madera.  

Las consecuencias ante una ocasión de este estilo en el hotel podrían ser de 

pérdidas parciales que conllevan la inutilidad del sector hasta que se realicen las pericias 

indicadas para la rehabilitación del lugar y el gasto para la refacción de las pérdidas 

ocasionadas para acondicionarlo o la pérdida total del inmueble si el incendio se 

propaga de manera total.  

Un factor de riesgo que se encuentra en el complejo es el químico, estas 

sustancias que es de origen orgánico e inorgánico, natural o sintético, y las causas de 

efectos sobre el organismo varían según su concentración, tiempo de exposición y las 

vías de ingreso, los valores por la contaminación se pueden valorar realizando una 

evaluación de la concentración ambiental del contaminante y ser comparadas con los 
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Valores Límites Permisibles (TVL) o llevando a cabo una evaluación biológica de 

orina, sangre, etc (Mancera, 2012). 

 En este caso las sustancias químicas empleadas en el hotel son manipuladas por 

el personal para la realización de limpieza en general del establecimiento que emplean 

desengrasante, lavandina y detergente y el personal de mantenimiento de las piscinas 

utilizan cloro y ácido muriático, los componentes utilizados son generadores de 

situaciones de peligros tanto para el personal como para el establecimiento. 

Los riesgos expuestos que se encuentran por la no realización de los 

procedimientos adecuados que implican, el almacenamiento inapropiado, los recipientes 

inadecuados, las mezclas entre sustancias, etc., por las malas realizaciones mencionadas 

los empleados quedan expuesto a los efectos de irritación en la piel, ojos, mucosas del 

sistema respiratorio, quemaduras, alteraciones en distintos organismos y sistemas 

nerviosos, el impedimento de la llegada de oxígeno a los pulmones o la reducción de la 

cantidad de oxígeno disponible en el aire, y la particularidad de los 2 componentes que 

se encentran para el mantenimiento de las piscinas, hipoclorito de sodio y el ácido 

muriático, que al mezclarse generan una explosión conllevando no solo a las pérdidas 

humanas sino también a pérdidas importantes del establecimiento.  

Como ultima mención de los riesgos mencionados en la matriz son los físicos 

que se sitúan en el ámbito laboral que implica la intervención del trabajador con el 

medio ambiente, poniendo de sí sus condiciones físicas en exposición a potencias 

mayores de la que el organismo pueda soportar, como la exposición al calor, frío, 

radiaciones ionizantes, ruido, vibraciones y presiones anormales. Fundación 

Iberoamérica de Seguridad y salud (FISO). 

En el ámbito del hotel, este tipo de riesgo se encuentra en el personal de 

mantenimiento de piscina y guardavida que se exponen a los efectos de la radiación 

solar. 

A los riesgos que se exponen los del personal de mantenimiento y guardavidas 

de piscinas a causa de las largas jornadas de estar expuesto al sol son a la 

deshidratación, a un golpe de calor, insolación, quemaduras y hasta sufrir la 

consecuencia de la enfermedad cáncer de piel. 
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Metodología de evaluación 

Una matriz de evaluación de riesgos se realiza por ser eficaz para la 

identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos asociados en todos los 

puestos y actividades que se realiza en el hotel, con esta herramienta se dispone de un 

control de las situaciones que el trabajador se mantiene bajo los riesgos posibles y de 

esta manera poder mejorar la seguridad de las actividades empleadas.  

Comprendido el modelo de matriz que tiene la ventaja de ser por su montaje la 

fácil interpretación en lectura y por los riesgos que conlleva el establecimiento se eligió 

el método Bs 8800:1996 y no otro procedimiento que conlleva a un formato de logística 

más compleja en su interpretación para los trabajadores al momento de ser entregado 

para demostrar los inconvenientes a elaborar el esquema preventiva y reducir el margen 

de siniestralidad.  

Discusión y Diagnóstico 

Justificación del problema 

De acuerdo con todo lo desarrollado hasta en el momento presente del trabajo se 

da incumbencia de la relevancia de los riesgos citados en el resumen ejecutivo de la 

matriz y fundamentado a través del marco teórico y constituyendo justamente los 

principales problemas las existencias de elementos mecánicos, ergonómicos, químicos, 

físico y eléctricos. 

Se priorizara la solución de los riesgos químicos de los puestos de limpieza y 

mantenimiento de las piscinas mediante un plan de adecuación, capacitación, evaluación 

que constituya en primer lugar las adecuaciones de las instalaciones y procedimientos 

de trabajos en sus riesgo, y la implementación de un esquema de formación al personal 

para reforzar la cultura preventiva, por lo que se espera a futuro tras haber 

implementado estas mejoras mitigar los efectos de riesgos y reducir el margen de 

siniestralidad de dicha empresa y como se demostró puede derivar a pérdidas 

importantes.  

Basado en el riesgo químico los compuestos peligrosos son; lavandina, cloro, 

ácido muriático y desengrasante, que se encuentran en los puestos de trabajos de 

limpieza y mantenimientos de piscina, para prevenir las ocurrencias de lesiones y de 

irritación o corrosivas de impacto de naturaleza dermatológica como respiratorio. 
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Solución necesaria 

Para evitar todos los efectos críticos de las sustancias empleadas se procederá a 

realizar mediante un plan que incluyan la adecuación de las instalaciones de los sectores 

de depósitos de limpieza del hotel y el depósito de mantenimiento de las piscinas, 

incorporando rotulación en los envases de hipoclorito de sodio, ácido muriático, 

detergente, lavavajillas y lavandina, y las cartelerías correspondiente en información en 

uso de EPP y los riesgos presentes que son causados por los químicos, se adquirirá  EPP 

y seran entregados a los trabajadores quedando plasmado en fichas de entrega, se 

dictaran capacitaciones en los temarios de; riesgos químicos, Sistema Globalmente 

Armonizado y en el uso adecuado de los EPP, que serán evaluados en cada temario 

dictado con un examen calificativo y personalizado, y para finalizar se llevara a cabo un 

control al personal en manejo adecuado en las formaciones dictadas para reforzar la 

cultura preventiva.  

De esta manera se implementara un plan para cumplir con todas las legislaciones 

nacionales correspondiente al riesgo químico; Ley de Higiene y Seguridad 19587/72 - 

Decreto 351/79 Capitulo 12 anexo IV y Capitulo 19 - Resolución 299/11 - Decreto 

658/96 – Resolución 295/03 Anexo IV – Resolución 801/15 –Resolución 81/19 – 

IRAM 10005. 

Plan para la mitigación del riesgo químico en los puestos de limpieza y 

mantenimiento de piscinas del hotel Howard Johnson de Villa Carlos 

Paz 

A continuación se presenta la propuesta para implementar el plan de protección 

contra los riesgos químicos y prevenir accidentes y cumplir con los requerimientos de 

protección personal. 

Objetivos generales 

Mitigar el riesgo químico mediante la implementación de plan de adecuación en 

las instalaciones y los procesos donde se emplean sustancias químicas para evitar el 

efecto pernicioso de las mismas y la generación de accidentes o enfermedades 

profesionales, contemplando a su vez un programa de formación para instaurar una 

cultura preventiva en torno a la gestión de dicho riesgo a efectuarse en el periodo de 6 

(seis) meses  del mes de marzo hasta el mes de agosto del año 2023. 



27 

 

Objetivos específicos 

● Adecuar las instalaciones mediante la colocación de rotulaciones en los 

recipientes de sustancias químicas empleadas en los sectores de depósitos para la 

limpieza general del complejo, limpieza de las piscinas y la colocación de cartelería de 

señalización de los riesgos químicos presentes, las obligaciones del uso de los equipos 

de protección personal necesarios e información de medidas preventivas a tomar al 

momento de manipular los químicos. 

● Realizar la adquisición y entrega de elementos los EPP para proteger al 

personal de última instancia del impacto de los riesgos químicos conforme al listado 

expresado en Anexo XI. 

● Realizar capacitaciones para la prevención de los riesgos químico, con el 

objetivo de la interpretación de las cartelerías y rótulos SGA, el uso correcto y el 

mantenimiento de los EPP, brindar conocimiento en primeros auxilios y gestión de la 

emergencia, de esta manera quedara el personal instruido de conocimiento para evitar 

riesgos a futuro y proveer la cultura preventiva. 

● Establecer documentación de control de formato lista de chequeo para 

verificar periódicamente el estado de los elementos colocados dispuestos y a realiza un 

seguimiento a las actuaciones de los empleados. 

Alcance  

La presente propuesta tendrá un alcance temporal ideal de 6 (seis) meses, debido 

a que resulta un tiempo factible para la aplicación en tiempo y forma de todos los 

objetivos propuestos, comenzando en febrero de 2023 hasta julio del mismo año 

inclusive, siendo esto flexible considerando que los tiempos pueden variar de 

conformidad con la disposición de la dirección general con respecto a presupuestos y 

otros inconvenientes posibles. Con respeta al espacio geográfico se realizará dentro de 

las instalaciones del Hotel Howard Johnson, predio ubicado en calle Azopardo esquina 

Artigas, ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba. A nivel organizacional, 

abarca a todo personal que integra al sector de mucama, mantenimiento y 

mantenimiento de piscinas, dividiéndose las partes responsables en tres, gerencia, 

empleados y el profesional de Higiene y Seguridad Laboral. 
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Responsabilidades  

Con respeto a las responsabilidades y obligaciones de las partes, la gerencia debe 

brindar los recursos necesarios de materiales a adquirir y a los empleados para laborar la 

adecuación de carteles, para cumplir con los objetivos definidos en el próximo apartado 

para ser capaces de cumplir con las metas y objetivos establecidos, el trabajador debe 

cumplir con las normas y pautas establecidas por el profesional de Higiene y Seguridad 

Laboral conforme a los objetivos de la presente propuesta y por último el profesional  

mencionado es responsable de aplicar la propuesta del que se respecta a la gestión y 

control del plan presentado.   

Acciones y marcos de tiempos  

Para cumplir con el primer objetivo se realizara la colocación de los carteles 

expresados en el Anexo IX conforme a norma IRAM 10005, colocados en  el interior de 

los depósitos de, mantenimiento de limpieza del hotel y el de mantenimiento de las 

piscinas, los carteles de información referidos a los peligros, prohibiciones y 

obligaciones más en sus puertas de ingreso la cartelería de prohibido el ingreso a 

persona ajena, esté proceso se realizara durante el mes de marzo del año 2023 y las 

acciones de ubicaciones de las cartelería se harán con el personal de mantenimiento del 

hotel, supervisado por el profesional de Higiene y Seguridad. Este proceso se realizara 

en el mes de marzo del 2023.   

Simultáneamente  se realizará el rotulado expresado en el Anexo X en todos los 

recipientes de, detergentes, lavavajillas, desengrasante, lavandina, hipoclorito de sodio y 

ácido clorhídrico que será adquirido por el departamento de compras del hotel y 

colocado por el personal de mantenimiento del hotel que pondrá en disposición y 

supervisado por el profesional de Higiene y Seguridad, este proceso se realizara en  el 

mes de marzo del año 2023. 

Una vez realizadas las adecuaciones de las rotulaciones y colocación de carteles 

se procederá a la adquisición de los EPP expresado en el listado del Anexo XI, una vez 

disponibles se procederá a realizar la entrega de los mismos al personal de limpieza y al 

personal de mantenimiento de piscinas, quedando registrando su entrega en la planilla 

de registro de EPP conforme a Res. 299/11 expresada en el Anexo XII. Será el área de 

compra es la encargada de adquirir los elementos de EPP y es el profesional en Higiene 



29 

 

y Seguridad quien realizará la entrega y el registro, a realizarse en el mes de abril del 

año 2023.  

Se llevará a cabo la capacitación expresada en el plan de capacitación dispuesto 

en el Anexo XIII en el plazo del mes de abril hasta el mes de junio inclusive, contando 

con la participación del personal de limpieza y mantenimiento de piscinas. La gerencia 

tendrá la responsabilidad de permitir a los trabajadores a asistir durante las horas de 

labor a las capacitaciones y será el profesional de Higiene y Seguridad quien realizará 

las mismas, registrando su realización en las constancias de capacitación expresada en 

el anexo XIV y al culminar con el temario que serán dictados desde el mes de marzo 

hasta junio del año 2023. 

Culminada las capacitaciones se realizarán los exámenes expresados en los 

Anexos XV, XVI, XVII y XVIII que abarcara con cada temario abordado, será 

realizado y calificado de forma individual dictaminando los conocimientos obtenidos y 

el encargado del proceso es el profesional de Higiene y Seguridad, a realizarse en el mes 

de julio del año 2023. 

Para finalizar se pondrá en práctica en el trascurso del mes de agosto del año 

2023 la realización de control al personal que fueron abordados en los temarios 

mencionados, como realizan sus labores en la manipulación de los productos químicos, 

la obediencia de las indicaciones de las cartelerías colocadas y el uso correcto y cuidado 

de los EPP, que será abordado por el profesional en Higiene y Seguridad en el mes de 

agosto del 2023. 

Indicadores de Desempeño  

Para evaluar las implicaciones y acciones sobre la organización bajo estudio, se 

aplicarán indicadores de desempeño, siendo el promedio ellos, el de desarrollo de 

propuesta (DP), el cual dará a conocer en cualquier momento el grado de avance 

considerando la cantidad total de actividades realizadas según la cantidad total a 

realizar, como se expone en la siguiente formula: 

Desarrollo de la Propuesta (DP) = Cantidad de actividades realizadas x100 

                                              Cantidad total de actividades 

 

Si bien se puede calcular en cualquier momento, se hará el primer control al 

término del mes de abril con las propuestas de adecuación de rotulaciones, adecuaciones 
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de cartelería y adquisición y entrega de EPP, el segundo control se realizará al término 

del mes de junio con la propuesta de todas las capacitaciones, el tercer control se hará al 

término del mes de julio con las propuestas de exámenes y control al personal. Siendo el 

resultado esperado en todos los controles mayor a 75% para dar conformidad al 

desempeño de las actividades, con un a última etapa de realización de control al 

personal en manejos de los químicos en el mes de agosto. 

Indicador notas de evaluaciones  

Una vez culminada las capacitaciones se evaluara al personal capacitado en cada 

temario, que se sumara las totalidades de los exámenes y se obtendrá un promedio 

global, si los exámenes se encuentran en el margen de notas del 10 al 7 las 

capacitaciones se toman como efectivas, si los exámenes se encuentran en el margen de 

notas de 7 al 5 se tomaran como medio eficaces y si los exámenes se encuentran en el 

margen de notas debajo del 5 se tomaran como ineficacia, en caso que los promedios de 

exámenes den en valores de ineficacia, se replanteará la temática de las capacitaciones y 

se volverá a dictar siguiendo el mismo mecanismo de la propuesta.  

En base a lo expresado anteriormente, al implementar un plan, es sumamente 

importante determinar puntos de control y métodos de evaluación, ya que permite 

determinar el avance del mismo, posibilita observar si se acerca a los objetivos 

propuestos o si existen desvíos. 

 

Ap = (Eae x 100) / Ep 

Referencia: 

 
Ap: Avance en implementación del 

manual. 
 

 
Eae: Etapa y acción 

efectuadas. 
 

 
Ep: Etapas 

planificadas. 

Los porcentajes adquiridos serán determinados en base a su nivel de eficacia de 

la siguiente manera: 

 
Ineficacia 

 

 
Eficaces Medía 

 
Gran Eficacia 

 
Entre un 0% a 50% 

 

 
Entre un 50% a 70% 

 
Entre un 70% a 100% 
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Recursos y presupuesto 

Para llevar a cabo el plan para la mitigación de los riesgos químicos se deberá 

contar con los recursos humanos del personal de mantenimiento del hotel, que pondrá 

en disposición la gerencia de Howard Johnson y con el recurso humano del profesional 

de Higiene y Seguridad, que tendrá los valores de costo con un presupuesto mensual de 

trabajo en terreno y gabinete, con un total de tiempo de seis meses para cumplimentar 

con el plan plasmado. Expresado en el listado del Anexo XX  

Recurso de protección personal 

La adquisición de los EPP necesarios para la protección del personal en los 

puestos de trabajo donde exista la manipulación de los químicos mencionados 

anteriormente estará a cargo de la gerencia siguiendo las indicaciones del Anexo XXI. 
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Conclusión 

Concluido el desarrollo del análisis de situación, las actividades llevadas a cabo 

en el Hotel Howard Johnson de la ciudad de Villa Carlos Paz poseen dentro de sus 

actividades, riesgos y peligros de diversas características, pudiendo los mismos ser 

determinados principalmente en las operaciones que comprenden los productos 

químicos en puestos de limpieza y mantenimiento de piscinas. 

En cuanto al riesgo anteriormente mencionado, su materialización acarrearía 

consecuencias, contiene procedencia de siniestros de accidentes y enfermedades 

profesionales, complicando la salud de los empleados y exponiendo a los  turistas, 

perjudicando a nivel económico y social, con consecuencias sobrevenidas por el 

incumplimiento de las disposiciones legales relacionadas a la prevención de riesgos. 

Respeto a los puestos anteriormente mencionados se procede a un plan de 

mitigación; estableciendo en primer lugar las adecuaciones de las instalaciones y 

procedimientos de trabajos en sus riesgos y la implementación de un esquema de 

capacitaciones y evaluaciones al personal, para reforzar la cultura preventiva, y la 

adquisición, uso y mantenimiento adecuado de elementos de protección personal, por lo 

que se espera a futuro tras haber implementado estas mejoras mitigar los efectos de 

riesgos y reducir el margen de siniestralidad de dicha empresa y como se demostró 

puede derivar a pérdidas importantes. 

De esta manera se cumplirán con las legislaciones nacionales correspondientesal 

riesgo químico, Ley de Higiene y Seguridad 19587/72, Decreto 351/79, Decreto 658/96, 

Resolución 299/11, Resolución 295/03, Resolución 801/15, Resolución 81/19 e IRAM 

10005, como principales. 
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Recomendaciones 

Además del riesgo químico es recomendable por su característica lesiva prestar 

el debido cuidado al riesgo eléctrico por sus características de peligrosidad en servicio 

de alojamiento y por los elementos utilizados bajo tención de los empleados del 

complejo, haciendo un seguimiento como mínimo anual del estado de las instalaciones 

eléctricas por un profesional matriculado, siguiendo los alineamientos de la norma 

Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) 90364 y siguiendo las pautas establecidas 

por el Decreto 351/79 capitulo 14 anexo VI 
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Anexo I: Croquis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Pileta  

Estacionamiento  

Comedor  

Sala de estar 

Habitaciones  

Calle Azopardo 

Calle Artigas 
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Anexo II: Registro Fotográfico 
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Anexo III: Organigrama 

Fuente: Cava (2021) “Medidas de autoprotección contraincendios en el hotel 

Howard Johnson (tesis de drago) Universidad Empresarial Siglo 21, Córdoba, 

Argemtina 
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Anexo IV: Diagramas de Flujo 

Diagrama de Flujo del Hotel 
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Diagrama de Flujo del Restaurante  
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Anexo V: Matriz IPER 

Identificación del puesto Identificación del peligro Evaluación del riesgo 

Puesto de Trabajo Actividad Peligro Tipo de riesgo NP NS Nivel de Riesgo 

Directorio Administrativo 

Postura sedentaria 
Sobrecarga de miembros inferiores 3 2 SU 

Sobrecarga dorsolumbar 3 2 SU 

Uso Prolongado de PC 

Fatiga visual 2 2 MO 

Sobrecarga miembro superior 2 2 MO 

Sobrecarga de miembro inferior 3 2 SU 

Gerente Front Desk Administrativo 

Postura sedentaria 
Sobrecarga de miembros inferiores 3 2 SU 

Sobrecarga dorsolumbar 3 2 SU 

Uso Prolongado de PC 

Fatiga visual 2 2 MO 

Sobrecarga miembro superior 2 2 MO 

Sobrecarga dorsolumbar 3 2 SU 

Jefe de Housekeeping Administrativo 

Postura sedentaria 
Sobrecarga de miembros inferiores 3 2 SU 

Sobrecarga dorsal 3 2 SU 

Uso Prolongado de PC 

Fatiga visual 2 2 MO 

Sobrecarga miembro superior 2 2 MO 

Sobrecarga dorsolumbar 3 2 SU 

Personal de mantenimiento Mantenimiento en general 

Falta de orden y limpieza Caída en misma altura 3 2 MO 

Uso de equipos o herramientas Contacto eléctrico 3 3 IN 

Manipulación manual de carga Sobrecarga en zona dorsal 3 2 SU 

Equipos ruidosos Exposición al ruido 2 2 MO 
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Mantenimiento de piscina 

Uso de productos químicos ácido muriático Irritación y/o quemaduras de las vías respiratorias 3 3 IN 

Uso de producto químico cloro Efectos tóxicos en el organismo 3 2 SU 

Exposición   a factores climáticos Quemaduras en la piel 3 2 SU 

Contacto biológico Contaminación de hongos, virus, bacterias 2 2 MO 

Superficie húmeda Caída a misma altura 3 2 SU 

Personal de Seguridad Seguridad Interacción con huéspedes o terceros 
Agresión verbal 3 1 MO 

Agresión física 3 2 SU 

Personal de mucama Limpieza 
Uso de productos químicos (cloro) 

Irritabilidad en la piel 3 1 MO 

Efectos tóxicos en el organismo 3 2 SU 

Manipulación manual de carga. Sobrecarga en zona dorsal 3 2 SU 

Restaurante 

Cocina 

Dispositivos de alta temperatura Quemaduras 3 2 SU 

Elementos cortopunzantes Corte 3 1 MO 

Uso de equipos cortopunzante Probabilidad de Amputación 3 3 IN 

Resbalón por grasa en el piso Caída al mismo nivel 3 2 SU 

Fuego Quemaduras 2 3 Su 

Uso de producto químico 
Irritabilidad 3 1 MO 

Efectos tóxicos en el organismo 3 2 SU 

Servicio de mesa 
Resbalón Caída de altura mismo nivel 2 2 MO 

Elemento punzocortante Corte 3 1 MO 
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Anexo VI: Fichas de Seguridad 
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Anexo VII: RGRL 
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Anexo VIII: Diagrama de Gantt 
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Anexo IX: Cartelería 
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Anexo X: Rótulos SGA 
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Anexo XI: Listado de EPP 
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Anexo XII: Planilla de registro de entrega de EPP 
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Anexo XIII: Plan de capacitación 
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Anexo XIV: Constancia de capacitación 
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Anexo XV: Examen SGA 
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Anexo XVI: Examen EPP 
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Anexo XVII Examen Riesgo Químico  
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Anexo XVIII Examen Primeros Auxilios y Gestión de la Emergencia  
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Anexo XIX: Presupuesto de cartelería 
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Anexo XX: Presupuesto de Mano de Obra 
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Anexo XXI: Presupuesto de EPP 

 
Recurso Materiales Elementos de Protección Personal (EPP) 

 
 

Calzado de Seguridad 
 

Borceguí con punta de acero 
certificado norma IRAM 3610 

 
1 par 

 
$10.600 

 
Guantes de Protección 

 

Tipo vaqueta con puño corto 
certificado norma IRAM 3609 

 
1 par 

 
$1200 

 
Protección Respiratoria 

 

Mascarilla de protección 
respiratoria y filtro para gases 

ffp2 

 
1 unidad 

 
$440 

 
Protección Ocular 

 

Antiparras de seguridad 
trasparente bajo norma IRAM 

3630 

 
1 unidad 

 
$1300 

Aclaración: los EPP en el listado corresponde para una persona de las áreas 

especificadas, la empresa se hará responsable de adquirir el mismo conjunto de EPP 

para cada persona que desarrolle su actividad en su puesto de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


